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"2025, Año de la mujer lndigena"

"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza institucional,'

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche
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NOTIFICACIÓN POR BOLET|N ELECTRóNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚMERO: 514/24.202slJL.I

l. MONICA EDIEL MOGUEL RAMIREZ (tercero)

En el expediente laboral número 514124-2O25|JL-1, relativo al Procedim¡ento Ord¡nario Promovido por la

c¡udadana Carmen Pérez Montejo, parte actora, en contra de l) Centros Comerciales Soriana S.A. De

C.V. 2) Administrac¡ón Soriana S.A de C.V 3) T¡endas Sor¡ana S.A dle C.V 4) Serv¡cios Ejecut¡vos Soriana

S.A. De C.V 5) Organ¡zación Sor¡ana S.A.C. De C.V 6) Controladora Comercial Mexicana S.A.B. de C.V,

7) Servicios Financieros Soriana S.A.Pl. De C.V Sofom E.R. 8) Controladora de T¡endas de Conven¡encia

S.A. De C.V.; con fecha 30 de octubre de 2025, se dictó un proveido que en su parte conducente dice;

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, a 30 de

octubre de 2025.

V¡stos: 1) Con el estado procesal que guardan los presentes autos y; 2) Con el proveído de data 02 de octubre de 2025
mediante el cual se admite el presente procedimiento y se ordena el emplazamiento de ¡os diversos demandados. 3) seguido
del escrito de la licenciada lIónica Ediel Moguel Rami.ez, de fecha 24 de septiembre de¡ año en curso, mediante el cual
solicita el alta delcorreo electrónico abooados.novelo.torres.notificaciones@outlook.com, as¡mismo sol¡cita sea emplazados
a los demandados - En consecuenc¡a, se acuerda:

Por error humano e involuntario, le fue asignado a dicho proveÍdo corno fecha el 02 de octub.e de 2025, no obstante
la fecha correcta coÍesponde a 28 de octubrede2025.

En tal sentido, esta Autoridad Judicial, a fin de garantizar el derecho de las partes ¡nvolucradas en este asunto labora¡, de
gozardet{rtelajUdicialefectiva,'ordenaregular¡zar
el presente procedimiento, ún¡camente para subsanar e¡ aspecto ante refer¡do, causando el s¡gu¡ente efecto:

La fecha correcla de dicho proveído es 28 de octubre de 2025

Lo anterior, con la finalidad de realizar la notificación del presente acuerdo, así como elde fecha 02 de octubre del 2025. de
conforr¡idad con lo dispuesto en el articulo 745 Ter de ¡a Ley Federal del Trabajo en vigo¡, comenzando a computar dicho
término, al dia siguiente en que surta efectos la presente notificación.

No se omite señalar que quedan firr¡es y valedeaos los puntos decretados en el acuerdo de fecha 02 de octubre de 2025

SEGUNDO: No es procedente acordar favorablemente-

PRIMERO: Regularizac¡ón del proced¡m¡ento.

Tomando en consideración del p.oveído de data 02 de octubre de 2025 en el cual se presentó la siguiente inconsistencia:

Por otra parte, es improcedente acordar lo solicitado por la licenc¡ada Mónica Ediel lvloguel Ramjrez, en su escrito de fecha
24 de septiembre del 2025, toda vez que de acuerdo al proveído de data 28 de octubre del 2025, no se desprende que le
fuera reconocida la personalidad como apoderada legal de la ciudadana Carmen Pérez Montejo, en térrñiños del artículo 692
de la Ley Federál delTrabajo en vigor.



"2025, Año de la mujer lndigena"
"En cada decisión, justicia c¡n rostro humanoi en cada acc¡ón, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

TERCERO: Acumulac¡ón.
Con fundamento eñ las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, la promoción de cuenta para que obre conforme a Oerecho corresponda.

Notifiquese y cúmplase. Así lo provee y f¡fma, Ia Licenciada en Oerecho Yur¡ Maricela Cauich Can, Secretaria de lnstrucción
lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista eleclrónica, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo v¡gente, en relación con e¡ numeral4T, de la Ley Orgánica del Poder Judicial

de Eslado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE
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San Francisco de Campeche, Carñ 03 de noviembre del 2025. ,@
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